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R E S O L U C I O N  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.- 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.-

19044303 Montevideo, 2 9 JÜL 2019
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando

General de la Armada propone la designación en comisión de 

servicio en Yorktown, Estado de Virginia, Estados Unidos de 

América, de la Alférez de Navio (CG) Catalina Rubio, para 

participar del "Curso Oficial Internacional Marítimo", desde

el 11 de agosto hasta el 7 de diciembre de 2019.------------

RESULTANDO: que la presente comisión de servicio no 

ocasiona erogación alguna al Estado por estar los costos a 

cargo de la Oficina de Cooperación de Defensa de la Embajada

de Estados Unidos de América.-------------------------------

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración 

la participación de la funcionarla designada en el citado 

curso, cuyo objetivo es ampliar la capacitación de los 

Oficiales de la Armada Nacional, con el fin de planificar de

forma eficiente sus respectivas funciones.------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.----------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Designar en comisión de servicio en Yorktown, Estado 

de Virginia, Estados Unidos de América, a la Alférez de 

Navio (CG) Catalina Rubio, para participar del "Curso 

Oficial Internacional Marítimo", desde el 11 de agosto hasta

2 o ( 9 ' o o ^ y i o z



el 7 de diciembre de 2019.----------------------------------

2do.~ Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores 

proporciónese el pasaporte correspondiente.-----------------

3ro.- Comuniqúese, publiquese y por el Departamento 

Administración Documental del Ministerio de Defensa Nacional 

remítase copia de la presente Resolución al Director de 

Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 

Humanitario y pase al Comando General de la Armada. 

Cumplido, archívese.----------------------------------------

DR. JOS E A. B\YARDI 

MINISTRO DÉ DEFENSA NACIONAL
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